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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,2 8 OC1 2019
VISTO el Ref. 1-019 del Expte. 921.019 por el cual la Dirección de

Relaciones Internacionales de est.a Universidad, solicita la convalidación del
proceso de evaluación y selección del Programa Escala Estudiantil 2.019 (Segundo
Semestre) para Facultades de esta Casa, llevada a cabo por el Consejo Asesor de
Relaciones Internacionales (C.A.R.I.); y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Asesor de Relaciones Internacionales se reunió el 02 de
mayo de 2.019, a fin de evaluar las postulaciones de las Becas Escala Estudiantil
de la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (AUGM);

Que cabe mencionar que la Universidad Nacional de Tucumán mediante
Res. N° 463-003, toma conocimiento de la resolución adoptada por la Asociación
de Universidades del Grupo Montevideo, mediante la cual se incorpora a esta Casa
de Estudios a la mencionada Asociación;

Que el Reglamento General del Programa Escala de Intercambio
Estudiantil de grado en su Capítulo 2, articulo 5 establece: "... el postulado básico y
fundamental del Programa es el cumplimiento del pleno reconocimiento académico
por tas universidades de origen de los estudios acreditados por los estudiantes en
la Universidad de destino. Las actividades académicas curriculares que el
estudiante realiza en la universidad extranjera deben necesariamente significar un
avance concreto y equivalente en el plan de estudios de su propia carrera ... ";

Que el articulo 21 del mencionado reglamento establece: "... Ia universidad
de origen (en el caso sub examine, la UNT), debe suscribir en forma previa a que
su estudiante se movilice, un compromiso institucional por el cual se obligue a
reconocer los estudios cursados y comprometerse a acreditanos en el expediente
académico del estudiante. Para ello, la máxima autoridad de la unidad académica
debe aprobar con su rúbrica el Contrato de Estudios, que contiene el plan de
estudios a realizar por el estudiante, el cual debe haber sido previamente acordado
por el alumno con los coordinadores académicos de ambas universidades.
Posteriormente, a su regreso, el estudiante debe presentar el certificado de
estudios expedido por la universidad de destino, el cual se debe acreditar en forma
automática en el expediente académico del alumno. ";

Que el artículo 25 establece que: "..El reconocimiento es obligatorio en el
marco del Programa ESCALA de Estudiantes de grado y la Universidad debe
respetar el contrato de estudios firmado por los estudiantes en forma previa a la
movilidad. ";

Por ello,
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El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Convalidar lo actuado por el Consejo Asesor de Relaciones
Internacionales y en consecuencia los resultados de la evaluación de las Becas del
Programa Escala Estudiantil 2.019 (Segundo Semestre), llevada a cabo por el
Consejo Asesor de Relaciones Internacionales (CAR.I.), que a continuación se
detalla:

Orden de Mérito del Programa ESCALA (Segundo Semestre 2.019)

NOMBRE Y APELLIDO FACULTAD UNIVERSIDAD DE
DESTINO

1. LENCINA, Maria Paula Facultad de Ciencias Universidad Federal de
2. MARINO, Camila Naturales e Instituto Miguel Minas Gerais (Brasil)
3. PERALTA ALDERETE, Lillo (Geologla, Arqueologla,

Ricardo Sebastián Biologla y ProL En Biologla)
4. TANNURE, Florencia

Marina
1. XAMENA, Maria Clara Facultad de Artes (Teatro) Universidad de Paraná

IBrasil\
1. PIZARRO GONELLA, Facultad de Odontologla Universidad Federal de Rio

Alejandra Grande do SullBrasil\
1. DRAGO, Fabricio Facultad de Filosofla y Universidad Federal de
2. TERAN VIDAL, Lucia Letras (Geografla y Letras) Santa Catarina (Brasil)

Maria

1. ZARATE, Maria Florencia Facultad de Educación Universidad Federal de San
Flsica Carlos lBra~

1. TOSI, Agostina Facultad de Psicologla Universidad Federal de
2. MADARIAGA Octavio Santa Maria IBrasif)
1. DIAZ AVELLANEDA, Facultad de Ciencias Universidad Federal de

Maria de la Paz Económicas (Economla) Asunción ~@.9l@Y)

ARTIcULO 2°._ Comunicar a las Secretarías Académicas de cada Unidad
Académica el Reglamento de Movilidad Estudiantil que se anexa a la presente y
hacer saber la plena vigencia del arto 21 del mismo.-

ARTIcULO 3°._ Hágase saber, comuníquese y vuelva a la Dirección de Relaciones
Internacionales a sus efectos.-

RESOlUCION N° 2 O '7 6
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P/WGRAMA ESCALA de Estudiantes de Grado

REGLAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA 1

Capítulo 1: DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA

1. El Programa ESCALA de Estudiantes de Grado de AUGM promueve la cooperación y la
integración de las Universidades que la conforman, asi corno la internacionalización de la
educación superior de la Región, a través de la promoción de la movilidad de los estudiantes
regulares de graduaci6n para cursar un periodo académico en otra universidad de la Asociación con
pleno reconocimiento de la actividad académica realizada.

2. Son objetivos del Programa ESCALAde Estudiantes de Grado:

a. Impulsar y fortalecer el proceso de construcción de un espacio académico comlÍn
regional a través de la movilidad de estudiantes, con la convicción de que mediante la
interacción y la convivencia entre alumnos y docentes de distintas universidades y
países, no sólo se promoverá el intercambio académico y cultural sino también un mejor
conocimiento de la diversidad y particularidades de los diferentes sistemas de ech¡cación
superior instalados.

b. Promover la integración regional a nivel de la educación superior universitaria.

c. Contribuir a la internacionalización de la educación superior de la Regi"n, mediante la
construcción de un espacio ampliado e internacional de movilidad e intercambio.

d. Contribuir' al desarrollo de una experiencia internacional para enriquecer la for'mación de
los estudiantes, así como el fortalecimiento institucional, mediante el establecimiento
de alianzas estratégicas y el desarrollo de actividades de intercambio entre [as
universidades de AUGM.

'Aprobado en la XLVI neunión dei Consejo de Rectores de AUGM, Universidad Nacional de Asunción, 13 y 14
de noviembre de 2006. Modificado en la L Reunión del Consejo de Rectores de AUGM, Universidad de Buenos

~

'Aires, 10 y 11 de abril de 2008; con ajusles aprobados en ia L1iReunión dei Consejo de Reclores eleAUGM,
Universidad Nacior~alde Rosario, 27 y 28 de noviembre ele 2008, en la LVII Reunión elelConsejo ele Reclores
eleAUGM, UnlverslclaelNaCional de Rosarro, 27 y 28 eleagoslo de 2010, yen la LXVI Reunión dei Consejo de

Ora,NO~OMlOUN/(rAOOA'lÁdadFeeleral do Rio Grande do Sul, 12 ele setiembre de 2014, 1101l1010\.landola Resolución
sECREl:ff6fIAiI'.QJlllEiMm)l,e de AUGM, de lecha '11de junio de 2014, .
Unlversi d Nacional de Tucumán
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e. Contribuir a profundizar los vínculos entre los docentes participantes en la coordinación
académica del Programa, base del em[Jrendimiento de nuevas iniciativas de coo[Jeración para
el mejor desarrollo de la educación superior en el ámbito de la región. .

3. El Programa permite que los estudiantes regularmente matriculados en carreras y
licenciaturas en una universidad del Grupo cursen parte de sus estudios, durante un semestre
lectivo, en otra universidad de un país diferente al de su residencia, previa garantía, emanada de
la universidad de origen, de que se le otorgará el pleno reconocimiento académico de los estudios
cursados en la universidad de destino, como avance concreto y equivalente en el plan de estudios
de su propia carTera.

Capitulo 2: DE LAS CONDICIONESGENERALESDEL PROGRAMA

4. El Programa permite los intercambios de estudiantes de las universidades que com[Jonen
AUGM, que se encuentren cursando carreras de grado al momento de realizar la movilidad.

5. El postulado básico y fundamental del Programa es el cumplimiento del pleno
reconocimiento académico por las universidades de origen de los estudios acreditados por los
estudiantes en la universidad de destino. Las actividades académicas curriculares que el
estudiante realiza en la universidad extranjera deben necesariamente significar un avance
concreto y equivalente en el plan de estudios de su propia carrera.

6. Se define como universidad de origen a la institución en la cual el estudiante realiza sus
estudios regulares, y univer.sidad de destino a aquella en la cual realizará el semestre de estudios
en el marco del Prográma ESCALAde Estudiantes de Grado.

7. La duración de cada intercambio es de un semestre/cuatrimestre académico. En situaciones
especiales, y cuando las universidades de origen y de destino así lo acuerden, la duración puede
extenderse a un año académico completo.

Se establece que al no ejecutarse alguna de las movilidades previstas, ésta no se considerará como
plaza pendiente del Programa ESCALAde Estudiantes de Grado.

8. La selección de los estudiantes es realizada por cada universidad de origen, debiéndose
garantizar la igualdad de oportunidades para todos los aspirantes. En todos los casos, se debe
aplicar el procedimiento del concurso de méritos y entrevistas, en el que los postulantes deben
presentar sus antecedentes académicos, escolaridad y certificación de otros requisitos que cada
universidad considere pertinentes. Cada universidad puede definir la modalidad de realización de
la convocatoria e inscripción, la cual podrá .ser realizada en forma individual por cada Centro o
Facultad, o por una convocatoria única en toda la Universidad.

'J. Los estudiantes que se postulen deberán estar matriculados como alumnos regulares en la
universidad de origen, tener aprobado por lo menos el 40%de la carrera o licenciatura que cursan,
ser menores de 30 años y no ocupar cargos docentes.

10. La AUGM podrá firmar acuerdos con otras Instituciones, Redes y Uoiversidades a fin de
promover la movilidad estudiantil entre sus Universidades mIembro y otras Instituciones no
pertenecientes al Grupo. Para ello, utilizará la base de organización del Programa ESCALA de
Estudiantes de Grado, al que se incorporarán los intercambios que se acuerden.

. :.
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11. Las univer'sidades deberán respetar y hacer respetar a sus estudiantes el cronograma
elaborado por la Secretaría Ejecutiva paro el Progr ama, así como los C1onogro,nas acoué,nicos uel
resto ue las universiuades.

Capítulo 3: DE LAS PAUTAS ACADÉMICASY DE FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA

12. El Programo ESCALA de Estudiantes de Grado está basado en la reciprocidau entre las
universidades participantes. Por ello, cada universidad de I\UGM envía semestralmente el mismo
número de estudiantes que recibe. El intercambio se podrá realizar con cualquier otra universidad
del Grupo, siempre que sea de un pais uistinto.

13. Para caua año, las universidades deben determinar el número de plazas que ofrecen
(distribuidas en los dos semestres del año), con un minimo de diez plazas por- aiio. Luego, la
SeuetalÍa Ejecutiva, en acuerdo con las Univer sidades, define el esquema de interca,nbios para el
período considerado.

14. Los intercambios pueden realizarse en lo misma ó en diferentes carreras o licenciaturas, y se
rigen por el criterio general de asegurar un razonable equilibrio de áreas temáticas de far mación
en el intercambio global, así como en la promoción de la diversificación ele los vinculos por área de
conocimiento entre las universidades miembros del Grupo.

1). Cada universidad debe designar un coordinador institucional en el Programa ESCALA de
Estudiantes de Grado, en la persona del delegado asesor ante la AUGM. Además, debe designar nn
coordinador académico por cada carTer'a o grupo de carreras ofrecidas en el intercambio.

16. La coordinación general del Programa es responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva de AUGM.

17. El Coar'dinador Institucional de cada Universidad es la persona responsable que debe velar
por el cumplimiento de este Reglamento y por' la coordinación de todos los aspectos operativos del
Programa en el ámbito de su Institución.

18. El Coordinador Académico tiene las siguientes funciones y tareas:

18.1 En su calidad de Coordinador Académico de la Universidad de Or-igen:

a. Coordinar en forma conjunta con el coordinador de la universidad contraparte y el
propio estudiante las actividades que el alumno de su universidad realizará en el
intercamuio.

b. Confeccionar el plan de estudios a desarrollar por su estudiante y expresarlo en el
Contrato de Estudios. [sta tarea debe realizarla en acuerdo c¿n el pror;io
estudiante y el coordinador académico de la universidad de destino.

Al nlO,nento de definir el plan de estudios que caua estuuiante realice en la
universidad de destino, el coordinador académico debe ver'ificar que dicho plan de
tra~ajo . .'epr'esente al menos un porcentaje importante de carga horaria y
dedlcaclon respecto al plan de actividades que el currículo de la carTera o
titulación corresp?~eliente requiere a un estudiante medio, a fin de cumplir la
rlllsma en la duraclOn estipulada.
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d. Efect.uar el seguimient.o del est.udiante de su universidad durant.e su experiencia en
la universidad de destino, asesorándolo en temas académicos, ayudándolo a
reelaborar su plan de est.udios si fuera necesario (modificación al Cont.rato de
Est.udios), e informando al Coordinador Instit.ucional sobre algún problema que se
le plantee al estudiante. .

e. Promover la rápida acreditación de los est.udios cursados por su estudiant.e al
regreso a su universidad, respetando el Contrato de Estudios respectivo.

18.2 En su calidad de Coordinador Académico de la Universidad de Destino:

f. Tornar cont.acto con el coordinador académico de la universidad contrapart.e, a fin
de facilitarle t.oda la información necesaria sobre planes de estudio, contenidos
curriculares, calendario, académicos, etc. de su universidad.

g. Recibir al estudiante que llegue a su universidad, presentándolo a la unidad
académica, procurando una rápida inserción del estudiante ext.ranjero en los
cursos respectivos y una rápida habilitación al uso de las instalaciones.

h. rlealizar un seguimiento del estudiante extranjero durante su estadía, orientándolo
en todos los aspectos académicos que así lo ameriten.

19. Los estudiantes seleccionados para participar del Programa ESCALAde Estudiantes de Grado
deben p,'esentar un plan de estudios de las disciplinas o asignaturas que deseen cursar en la
universidao de destino, así corno las que pretenden le sean reconocidas en su propio plan de
estudios. La pmpuesta debe ser presentada en un formulario específico denominado Contrato de
Estudios, y tiene que ser acordada por los coordinadores académicos de las unidades académicas
de las dos universidades participantes. Dentro del plan acordado, el estudiante puede incluir
asignaturas de carácter optativo, trabajo final u otras actividades académicas, además de las
específicas de su carrera, siempre en acuerdo con los coordinadores académicos de las
universidades de origen y destino.

20. Los estudiautes que participen del Programa ESCALA de Estudiantes de Grado deberán
realizar un plan de trabajo que signifique un porcentaje importante de carga horaria y de
dedicación del correspondiente al plan de actividades que el Curriculo de la Carrera o Titulación
requiere a un estudiante medio a fin de cumplir la misma en la duración estipulada.

21. La universidad de origen debe suscriilir, en forma previa a que su estudiante se movilice, un
compromiso institucional'por el cual se obligue a reconocer los estudios cursados y comprometerse
a acreditarlos en el expediente académico del estudiante. Para ello, la máxima autoridad de la
unidad académica debe aprobar con su rlibrica el Contrato de Estudios, que contiene el plan de
estudios a realizar por el estudiante, el cual debe haber sido previamente acordado por el alumno
con los coordinadores académicos de ambas universidades.
Posteriormente, a su regreso, el estudiante debe presentar el certificado de estudios expedido por
l~ universidad de destino, el cual se debe acreditar en forma automática en el expediente

académico del alumno.

22. Las universidades de destino dehen emitir el Certificado de Estudios al finalizar el período de
intercambio, en forma previa al regreso del estudiante a su país de origen.



23. Las universidades deben abordar con flexibilidad y amplitud el sistema de reconocimiento de
los estudios cursados en el marco del Pmgrama ESCALAde Estudiantes de Grado, sobre la base <.le
contenidos globales que cumplan con similares objetivos ocadérnicos y de formación. Pora ello, el
reconocimiento <.leestudios debe asentarse sobre los siguientes principios:,

o. Confianza entre loS instituciones, cimentodo en el conocimiento mutuo entre las
entidades docentes po,ticipantes y el reconocimiento de la calidad de la enseflonza qlJe
importen.

b. Transparencia informativa, para que loS universidodes participantes dispongan de un
amplio conocimiento de las lllliversida'ues conlraprlrtes. Para ello, las universidades debenlll
intercambia,: la más amplia información posible, que del.le incluir planes de estudio,
calendarios académicos, programas de las asignaturas que habrán de ser cu, sados,
organización de la docencia, sistemas de calificación y posibles eqlJivalencias.

c. rLexibilidad, concebida como lo p,opia esencia del Programa ESCALAde Estudiantes de
Grado, teniendo en cuenta las diferencias organizativas resultantes de la disimilitud de
planes de estudio, sistemas de calificoción y métodos de oproboción de las asignoturas entre
las diferentes universidades integrantes del sistema, sin perjuicio de la compotibilidad en
términos de colidad de los estudios.

Z4. Para la transferencio de las calificaciones obtenidas en los estudios realizados en lo
Universidad de Destino a la Universidad de Origen, se debe utilizor lo Tablo de Equivolencias
adjunta en el Anexo número 3, aproboda en la XLI Ileunión del Consejo de Recto,es los días 23 y
24 de abril, Universidade Federal de Goiás, Brasil.

En el caso que al momento de la conversión de notas las opciones seon más de uno, se debe
adoptar la calificación nlilyor. En el Certificado de Estudios, la univelSidad de destino debe inclui,
en cada asignaturil la calificación obtenida por el estudiante según su propia escala de
calificaciones. La universidad de origen debe utilizar la presente Tabla de Equivalencias de
Calificaciones para convertir las calificaciones obtenidilS por el estudiante al sistema vigente en
ella.

2). El reconocimiento es obligatorio en el morco del Programa ESCALAde Estudiontes de Grado y
la universidad debe respetar el contrato de estudios firmado por los estudiantes en forrm\ previa a
la movilidad.

Capitulo 4: DEL FINANCIAMIENTO DEL PIWGRAMA

26. El Programa se finoncia de la siguiente fonna, teniendo en cuenta que cada universidild es a
la vez institución de origen y de destino:

a. La universidad de. origen otorgariÍ al estudionle una ayuda económico, de acuerdo o
sus posibilidodes presupuestarias, a fines de solventor gastos de traslados y/o documentación
pertinente.

b. La universidad de destino debe financior, dlwante todo el período de su estadía, el

~

alojamiento y alimentación de los estudiantes que recibe. AdemiÍs, debe exceptuar a los
studiantes del Programa de todo arancel relacionodo a la actividad académicil a«,..dada
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entre las universidades y el estudiante.

c. El estudiante debe afrontar los gastos que demande obtener la visa respectiva,
conlratar un seguro de vida, accidente, salud y repatriación y demás erogaciones personales
no cubiertas por el financiamiento de las universidades, durante el periodo que dure la
movilidad.

d. La Secretaria Ejecutiva r1ebe gestionar la afectación r1e recursos económicos
adicionales pmvenieotes de otros organismos de carácter nacional Ó internacional, que
permitan cubrir al menos parcialmente la inversión que realizan las universidades y los
estudiantes.

Capítulo 5: DE LOS COMPROMISOSDE LAS PARTES

27. La Secretaria Ejecutiva de AUGMasume las siguientes obligaciones:

a. Informar adecuadamenle al Consejo de Rectores sobre la marcha del ESCALA de
Estudiantes de Grado, y coor'dinar la ejecución de las resoluciones que en ese ámbito
adopte dicho Consejo.

b. Asumir la coordinación general del Programa y facilitar la comunicación entre las
universidades, los coordinadores institucionales, los coordinadores académicos y los
estudiantes.

c. Centralizar y elaborar la información del sitio web del, Programa y mantenerlo
actual izado.

d. Determinar y regular el cumplimiento del cronograma de actividades correspondiente a
los intercambios del semestre.

e. Coordinar la búsqueda de acuerdos entre las universidades relativo a las carreras y a las
instit uciones para las plazas ofrecidas en los intercambios del periodo respectivo.

f. Diseñar, actualizar y distribuir los formularios necesarios para la ejecución del
Programa.

g.

h.

i.

Participar, junto con las universidades del Grupo, en la búsqueda de financiamiento
adicional al aporte propio, con el objetivo de aumentar la participación del mayor
número posible de estudiantes en el Programa.

Elaborar los proyectos de ~olicitud de financiamiento adicional que, previa aprobación,
serán presentados a las entidades que administran esos fondos; firmar, de acuerdo con
las previsiones estatutarias relativas a' la representación vigentes, los acuerdos
institucionales correspondientes y mantener los enlaces necesarios con esos organismos
para el seguimiento de la ejecuciÓn de las contribuciones y el cumplimiento de las
condiciones que los mismos establezcan.

Participar en las gestiones entabladas ante las autoridades del MERCOSUR para obtener
una mayor flexibilidad en el trámité de expedición de las visas estudiantiles y su
gratuidad.

o' p



j. Coordinar In evaluación del Programa. y proponer medidas para mejorar su
funcionamienlo.

lB. De acuerdo con la forma de funcionmniento y la caract.erística de reciprocidad del
Programa, cada universidad participante es, a la vez, universidad de origen y universidad de
destino.

19. En su calidad de universidad de origen, cada institución participant.e se compn)lnete a:

a. Dar amplia difusión al Programa ESCALAde Est.udiantes de Grado entre sus unidades
académicas y pobl¡lCión estudiantil.

b. Comunicar a las unidades académicas correspondientes las plazas que ofrecen las
universidades de uestino para el intercambio semestral de alunmos.

c. Designar en tiempo y fonna a los coordinadores académicos de las ~reas de
conucimiento ofrecidas para enviar sus estudiantes; instruir a los cOOl'dinadores sobre los
términos del Programa y remitir sus uatos personales a las universidades de destino y a
la Secretaria Ejecutiva.

d. Mantener una fluida comunicación con las universidades de destino, tanto al nivel de la
coordinación institucional como al nivel de la coordinación ()c{)uélllica, allles de illiciRrse
el semesll'e respectivo así como durante su curso.

e. Difundir, del modo más amplio posible, las cunvocat.orias para la postulación de sus
estudiantes.

f.. Seleccionar, mediante concurso de méritos y entrevistas, un estudiante titular' y dos
suplentes para cada plaza ofrecida. Adelllás de considerar los antecedentes académicos,
escolaridad y certificación de otros requisit.os que cada universidad estime pertinent.es,
se considerará también las motivaciones personales para participilr en el Progrilmil.

g. Informar a los estudiantes seleccionados acerca de los objetivos del Progrillllil y su
funcionamiento, de los derechos de que están asistidos y de los compromisos que
asumen, de los trámites necesarios para obtener la visa, de los fondos de ayuda
económica disponibles y de las personas de cuntacto tanlo en su universidad COII'Oen la
de destino.

h. Definir con cadil uno de los est.udiantes y bajo la supervisión de los coordinadores
académicos de las dos univer'sidades comprometidas, el plan de est.udios que el alumno
cursará,

i. Determinar en detalle el reconocimiento de las asignaturas cursadas y los trabajos
realizados por el estudiant.e al amparu del Programa y su acreditación a título de avance
en su carrera, cont.ra presentilción del Certificado de Estudios extendido pur lil
universidad de destino.

sus
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1<. Remitir en los plazos flrevistos los formularios AUGMEE al coordinador institucional y al
académico de la universidad de destino, y a la Secretaría Ejecutiva, con la información
requerida y firmados por la máxima autoridad de la unidad académica respectiva, el
coordinador institucional y el académico, asi como el estudiante titular de la movilidad.

l. Supervisar el cumfllimiento de la obligación inherente al est.udiante de contratar, con
anterioridad a su partida, un seguro de accidente, enfermedad y repatriación con
cobert.ura por la totalidad del fleriodo correspondiente.

m. Remitir a la Secret.aría Ejecutiva, cuando corresponda, los recibos -inst.itucional y de los
estudiantes- correspondientes a los fondos de ayuda económica externa que le fueran
entregados.

n. Afloyar al estudiante seleccinnado para participar en el Programa en todo lo relativo a
los trámiles de obtención de su visa y entregarle en la oportunidad debida la ayuda
económica asignada para pagar el pasaje y los gast.os menores de su estancia en el
exlerior.

o. Parl.iciflar en la aprobación rle las event.uales modificaciones al plan de estudios
acordado, que se realicen en la universidarl de destino.

p. Ileali-lar act.ividades de evaluaciÓn de la experiencia rlel intercambio así como
recomendar a las universidades que organicen actividades de difusión del Programa
ESCALAde Estudiantes de Grado ent.re la comunidad de estudiant.es.

30. Ern su calidad de universidad de destino, cada instituciÓn participante se comflromete a:

a. Delerminar, en las fechas establecidas por la programación, el número de plazas y la
nómina de can'eras o licencialuras que ofrece duranle el semestre que corresponda para
r-ecibir a los estudiantes del Programa.

b. Designar en tiempo y forma a los coordinadores académicos para cada una de esas
fllazas, instruirlos sobre el contenido del Programa, y remitir sus datos a las
universidades de origen como a la Secretaria Ejecutiva.

c. Publicar en su sitio web los planes de esludio de las carreras y licencialuras ofrecidas en
el marco del Programa y comunicar los enlaces (links) respectivos a la Secretaría
Ejecutiva.

d. Enviar, con la suficienle antelación, las cartas de aceptación de los estudiantes que
participan en el Programa a su; universidades de origen, con copia a la Secretaría
Ejecutiva, de manera de permitir realizar las gestiones de viaje en forma previa al inicio
del semestre.

e. Comunicar rápidamente a las universidades de origen sobre toda modificación en los
requisitos establecidos por su país para expedir la visa estudiantil e interceder,. ante sus
auloridades nacionales, para que imflriman una mayor flexibilidad a su tramne y una
disminución considerable en su coslo y aún su gratuidad.

f. Trasmitir a las universidades de or'igen, con suficienle anlelación, las fechas de inicio y

." [o



finalización de las clases para el semestre correspondiente, en lns lHlüJildes ilG1UélTlicas
involucradas.

g. Proporcionar alojamiento y alimenlación a los estudiantes movilizados, pIOCUfando su
acceso a las áreas de uso COrnlJll que frecuenten los estudiantes (oc(lles, i1 fin de
contribuir al proceso de integr;¡ción. En cuanto a la alimentación; se debe aseglll"ar el
cubrimiento durante los siete días de la semana, incluyendo el desayuno, hasta la
finalización de las actividades académicas formales de esa institución.

Or-ganizar y publicar en su sitio web, o enviar por vía electrónica, liI información
necesaria para los estudiantes extranjeros que ¡Jullicipan en el Progralllil, entre otras:
carilcteristicas de la ciudad (clima, costo de vida, cambio de moneda, aspectos
culturales y de seguridad, medios de transpOlte) y de las instalaciones universitilrias;
trámites de matriculación; actividades sociales, deportivas y recreativils en el ámbito
universitario; cundiciones de alojamiento y manutención; contactus institucionilles
(coordinador institucional, uficina de referenciil); requisitos para obtener la visil;
fechil de inicio y finalización del período lectivo. Esta información se hará llegar iI los
estudiantes extranjeros en forma previa a su viaje. Al mismo tiempu, se recomienda
realizar actividades de recepción de los estudiilntes, del tipo JOll1adas de Bienvenida a
la Universidad.

h. Recibir a los estudiantes il su arribo a la ciudad y orientarlos en su instillilción inicial;
presentarlos al equipo docente y iI lus compañelOs del curso.

i. llealizar el seguimiento académico y la tutoria de los estudiantes movilizados y
facilitarles el acceso al material didáctico necesar-io, así como su integración en todas las
actividildes académicas, recreativas y sociales en lils que participen los estudiantes
regulares.

j. Mantener una comunicaclOn periódica, durante la permanencia de los estudiantes que
reciba, con la coordinnción institucionill y aCildémicil de las universidildes de origen.

k. Expedir los certificados de estudios cun anterioridad a la par tida de los estudinntes
ilmparados por el Programa, los que deberán lucir las firmas de las máximas autoridades
de la unidad académica y de la universidad, el detillle de ilsignaturas cur sadas y.
actividades académicas desarrollildas, los resultados aCildémicos obtenidos, y la
descripción del sistema de calificación utilizado, así corno su equivalencia, de acuerdo
con la Tabla de Equivalencia de Calificilciones adoptada de común ilcuerdo por las
partes.

31. Los estudiantes que seiln selecionados para participar dell'rogramil se comprometen n:

a. Tener presentes los objetivos del Programa ESCALAde Estudiantes de Grado en lodo
momento y recor dar al mismo tiempo las responsabilidades inher entes a lil
representación de su universidad y de su pilis de que de hecho quedan investidos, y
actuar en cOllsecuencia.

b. Cumplir con el plan de estudios acordado, ya seil en su versión original o de acuerdo cun
las modificaciones posteriores que se le introdujeren en la universidild de destino. c.
Completar lils actividildes exigidas en el programa de estudios de la carrera que cursen

RO~ A k~DAl.~iversidild de destino, asistir regularmente a clilse, V participar en todils lils
CADEMICA
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actividades de seguimiento, control, evaluación y de carácter administrativo
establecidas por dicha universiclad.

d. Comunicar al coordinador' académico de su universidad de origen las eventuales
modificaciones en el plan de esludios pre';iamente acordado.

e. Responder a las consultas que las instituciones vinculadas al Programa le dirijan,
participar en reuniones relacionadas a los objetivos de aquél o destinadas a difundir
información sohre sus resultados, completar encuestas de evaluación, entre otras
actividades de naturaleza similar.

t. Gestionar y financiar la visa estudiantil -en tiempo y forma.

g. Contratar un seguro de accidente, enfe,'medad y repatriación que cubra las contingencias
que puedan producirse durante su período de permanencia en la universidad de destino,
incluyendo los viajes de ida y regreso. Ningún estudiante será autorizado a salir de su
universidad de origen si no dispone de este seguro, el cual deberá acreditar ante ella.

h. Asumir personalmente la responsabilidad de los daños que sufrieren y de los perjuicios
que causaren durante su participación en el Program¡¡ y que no estén cubiertos por el
seguro contratado y relevar expresamente de es¡¡ responsabilidad a las instituciones
participantes y al Programa mismo.

i. Cumplir con las exigencias sanitarias (vacunación, ete.) establecidas por los países de
destino.

j. Proporcionar a la universidad de origen y de destino sus antecedentes de salud para su
mejor atención ante cualquier contingencia: intervenciones quirúrgicas, alergias,
tratamientos en curso, medic¡¡ción actual, vacunas y demás información que considere
pertinen te. \

'1

k. Incluir en el formulario AUGM-EElos teléfonos y direcciones de sus familiares direct05,
anemás de su propio correo electrónico.

l. Presentar-se en la universidad de destino en las fechas estipuladas por la Institución.

m. Participar en aquell¡¡s actividades de difusión y socialización de las experiencias del
Prog,'ama ESCALAde Estudiantes de Grado que su universidad organice .

. ':
:.';
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PROGRAMA ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO

FORMULARIOS OFICIALES DE GESTiÓN DEL
PROGRAMA
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~~~~RIA ACADEMICA
Universidad Nocional de Tucumán

~
FEDERICO RIO::; PotIC~

AREA ADMINISTRATIV .•,
DIRECC. GRAL. PE DESPACHO

RECTOR •••O() , U.N.:.

------------------ ----------_. --- -

1"



- --- --~---- ----------------------------_.

AaodiJdón dI! Unlvel1ddades

GRUPO MONTEVIDEO

Ano20___ Semestre

PROGRAMA ESCALA al: ESTUDIANTES DE GRADO DE LA AUGM

UNIVERSIDAD DE ORIGEN: ._._ ...•. . . _

Coordinador Institucional: ._~ . . e-maH: .__

Coordinador Académico: ------_._--------_._--------------

Tel.: . . e-majl: . _

UNIVERSIDAD DE DESTINO: . _

Coordinador Institucional: . e-mail: _

Coordinador Académico: .__ . . _

Tel.: e-mail: _

CARRERA / CURSO: • _

Fechas de Inicio y Finalizadón de las actjvidades académicas en la universidad de destino:

desde hasta . _

(\



1. DATOS PERSONALES DEL ALUMNO

APELLIDOS: _

Fecha de lIacimiento: _

NOMBRES: _

Pasa¡JoI1efDNI/C.I.: _

Sexo: _ Nacionalidad: LLJ~ar de nacimiento: _

Tel.: _--'-- :--'--~ __ ~ __ e."iail: _

Dirección familiar (calle. ciudad, c(¡digo ¡Jostal. país, teleronu, e-mail): _

Nombre de contacto: _

~ORMA CAROLINAABOAlA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

Vínculo familiar: _

c--:Z2 ~
FEDERICO RIOS POtIC!:
AREA ADMINISTRATIVA

D:RECC. GRAL. f.\E O£SPACHO
RECTOR"U() • U.N. T.
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PROGRAMA ESCALA DE. E:;TLJOfANTES DE GRADO DE LA AUGM

Ano 20 _ Semestre

CiIIlWO MONTt:.VIIlEO

¿Padece o ha padecido alguna enfermedad oue i llptiqUt~ dificultades en su vida cotidiana?

En caso afirmativo, detállela:

-----------------_ ..._._.__ .~----------------

En caso de tornar medicación hahitualmcnte, sírvase indicar cuál:

-------~---------

'.: ..• "j:: .•:::
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2. CONFORME DEL l:STUDIANTE

El estudiante firmante se compromete a cursar el Programa de Estudios acordado en este documento en las

fechñs indicadas.

Deberá comunicar a su Universidad de Origen "lodo cambio en el programa a'cardado, que éslará sujeto a la

aprobación. de los Coordinadores d~ las respectivas Universidades (de D~stino y de Origen)

Asimismo, se compromete a regresar a su Universidad de Origen finalizado el periodo de rnovi~idad.

El firmante declara tener conocimiento de que deberá estar amparado durante su estadía en el "exterior (desde

CU(\tro días antes del inicio de las actividades academicas hasta cuatro días después de su finalfzaciún), por un

Seguro de Vida, Accidente, Salud y Repatriación. Declara conocer el Reglamenlo General del Programa ESCALA

de Estudiantes de Grado y las obligaciones inherentes del mismo.

El Incumplimiento de lo anteriormente expuesto podrá ser considerado co~no causa de la finalización del

intercambio.

Lugar y fecha:

~"" ,,"OUNA","
SECRETARIA I,CAD£MJ(,.I\

, Universidad Nacional de Tue"n, ..

Firma del alumno: _

Nombre: _

~
FEDERICO RIOS potJCE

AREA ADMINISTRATIVA
C:RECC. GRAL. t'E DESFACHO

RECTOR"U() - U.N.T.



PROGRAMA r:SCALA DE F.STUDIANTES DE GRADO

fJELAAUGM
COIIIIPROMISO F'RI::\f:O DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO

CO'HP,'\TO DE ESTUDIOS
AiOdotdón d•• Ullilren;I,lildes

GRUPO MONTEVIDEO

Ano 20--- Semestre

3. ASIGNATURAS, TALLERES O TRABAJOS Á (Uf6AR EN LA UNIVERSIDAD DE DESTINO

Universidad:

Denominadó""l

Carrera/Curso: _

----
¡ Hora. semanales (Hs) ó Créditos (Cr)
(especificar) 1 Cr = __ Horas Totales

4. ASIGNATURAS, TALLERES O TRABAJOS A RECONOCER.EN LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN

-
Universidad: Carrera/Curso:

Denominación
Horas semanales (Hs) ó Créditos (Cr)
(e<peciflcar) 1 Cr = -- Horas Totales

.



: . . -\.

5. COMPROMISO PREVIO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO (Universidad de Origen)

Como Coordinador Acadf.mlco de la Ulliver~idad _

de la AUGM, doy mi COllfollllidau a la movilidad del estudiante _

El mismo cursará las asigllallllas relacionodas en el punto 3 de este documento y le serán reconocidas por las
asignaturas que fi~urall en el punto 4, siernpre V cuando supere lus exiÍmenes o pruebas de ,,, Ulliversid~\(.l de
Destino.

Firma del Coordinador Académico

Nombre: _

red,": _

rir 1Ili')Y Sello de la C'lutorid"d cOlllpel.~llte

(Decano o Hpclor)

t~olr1bre: _

recha: _

GRUPO MONTEVIDEO
na del COOldil1<'ldor Inslitucional: _

~ CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

~
FEDERICO RI05 PotJCE

AREA ADMINISTRATI'!.\
CiRECC. GR/oL p~DESPAC~O

RECTCRt'L:Ú . U.N:.
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Ano 20_~___ Semestre

PROGRAM/, ESCALA DE .:SíIJP:Ar-ITES DE GRADO DE LA AUGM

MODIFICACION[S AL CONTI-<:I'..-'.O 'JF. EfiTUDlOS APROBADO INICIALMENTE

Alodildon d•• Unille'sidd ••••'

GRUPO MONTEVIDEO

Nombre del Estudiantes: '- __ .--'_____ l'asaporté/DNI/C.1. : _

_ ._------------

IIE"SI[JAD (U_de Destino t

- I
Horas semanales (Hs) Ó

aturahi Afhdida/s Créditos (Cr) (especificar)
-, Cr ~--- Horas Totales

4 _________

-----

-------- 1--

I

AslgnAsignalura/s Anulada/s

NUEVAS ASIGNATURAS A CURSAR fU LA UNl

Carr er alL f cenci atu ra:

-
NUEVAS ASIGNATURAS A RECONOCER EN LA lINIVERS!DAD: (ti_de Origen)

Carreira: -

Horas semanales (Hs) Ó

Asignatura/s Anulada/s Asignaturdis Añadida/s Créditos (Cr) (especificar)
1 Cr ~ -- Horas Totales



ACEPTACiÓN UNIVERSIDAD DE DESTINO

Confirmamos que las modificaciones anteriormente detalladas al Contrato de Estudios inicialmente
acordado han sido aceptadas.

Nombre de la Universidad: _

Nombre del Coordinador Acadérnico: _

Firma del Coordinador Académico:. Fecha: _

ACEPTACIÓN UNIVERSIDAD DE ORIGEN

Confirmamos que (as modificaciones anteriomlellte detalladas al Contrato de Estudios inicialment.e
acordado han sido aceptadas.

Nombre de la Unlversldad: _

Nombre del Coordinador Académico: _

Firma del Coordinador Académlco: Fecha: _

FIrma del Estudiante: ---------------

~",",CUNA MDAl.\
. SECRETARIA ACADEMICA
Univ.r.ld.d Nacional d. Tucumén

Fecha: _

--..,--- - ~--

c2>~
FEDERICO RIOS PONCE
AREA ADMINISTRATIVA

DIR=CC. GRAL. DE DESPACHO
RECTORADU • U.N.T.
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ANEXO 2

PROGRAMA ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO

RECOMENDACIONES SOBRE METODOLOGíAS PARA EL RECONOCIMIENTO
DE ESTUDIOS.

Según la experiencia recogida en los programas de movilidad estudiantil con ,'econocimiento de
estudios, surgen cuatro metodologías para abordar el reconocimiento, a sabe,':

o Pnr asignaturas, que supone el examen asignatura por asignatura de los planes de estudio de
las carreras de lils diferentes universidades que van a part.icipar d,el intercambio. La máxima
rigidez implicaria reconocer únicamente aquellas asignaturas coo programas iguales o con
igualdad en un fiO o 90% de sus contenidos. Un sistema más flexible coosideraría
reconocibles asignaturas de nombres iguales o equivalentes y admitiría el reconocimiento en
esos casos. Entre ambos extremos puede ensayarse cualquier tipo de solución intermedia.

u Por créditos u horas lectivas, que consiste en recooocer el número de créditos cursados en
la universidad de destino sin tener en cuenta ilsignaturas concretas. Este método supone una
cuota elevada de recíproca confianza entre las instituciones partiCipantes y de seguridad en
la labor del coordinador aCildémico. La gran ventaja del 'sistem~ radica en su sencillez y
flexibilidad, ya que el alumno y el coordinador académico pueden decidir qué asignat.uras
serán reconocidas en la universidad de origen. La presente olKión es la que predomina en
las universidades europeas, en aplicación de los programas Sócrates-Erasmus y Séneca.

" Por Tablas de Equivalencia, metodologia de carácter intermedio entre las anteriores, que
consiste en la elaboración de una tabla, utilizando la máxima flexibilidad posible, donde se
reflejan las asignaturas de la universidad de destinO susceptibles de ser reconocidas en la
unive, sidad de origen.

" Por bloque semestral completo, de condición al'" más flexible que el de créditos, en tanto
no requiere un trabajo previo de análisis por parte del coordinador académico, y facilita la
matriculación del alumno, quien se limita a inscribirse eo las asigoaturas que corresponden
al semes! re que va a ollsar.

Los integrantes del Núcleo Disciplinario de AUGM sobre Educación para la lnteg,'aclón, sugiereo
considerar también el reconocimient.o por competencias, en cuya formulación resulta
conveniente indicar lils capacidades generales que el estudiante debe lograr como resultados de
aprendizaje; reflejar el mayor nivel posible de integración de los aprendizajes; y determinar las
sil uilciones Il prácticils sllciales de referencia como contexto del desempeño que señala 1"
competencia.



ANEXO 3 2076 2019
:IACIÓN DE UNIVERSIDADES GRUPO MONTEVIDEO- PROGRAMA "ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO"

TABLA DE EQUIVALENCIA DE CALIFICACIONES

USA
UNAUNR UNLP UFo:; UNESP UFSMR UNL UNMdP UNC UNCuyo UNNE UMSA USFXCH. "UFMG UFPR USP UPL' US".CH UNE UdelaR

UFSCar UFSC UFRGS UNIC".MP UNIUNT

10 10 I 10 10 10 90 -'00 I 90.100 I 9 -la A (90- I 90-tOO I A (5-10) 10 I 10 I 7 7 I 5 I 11,12- II 100)

I S,9 8.9 I 7,8,9 I 8.9 I 8, 9 I 77 -89 75 . 89 8 -8,9 B (80. 80-89 I 8.9.9 I 8-9,9
I 6 I 6 I

J I s, 9, 10 II 89) B

I I I I I I C (70- (7' 8,9)

I I I I
7 6, 7 5,5 7 7 64 -71) 62 - 74 6,1-7,9 70-79 7 -7,9 7.7,9 5 5 3 5. 6. 779)

I 6 I 4, 5 I • I <1,5.6 I 6 I 51 .~3 I 51 I 5 0(60- I 50.69 I C (5. I 5.ij,3 I 5 -{3,9 I J I • 2 I 3. J69) 6.9)
Menar Que

5,0
(Nota mayer

J. 1,2,3. 1,2.3 1.2.3 1,2,3 1,2.3, 1-50 1-50 1 .5,9 F (0- Menor Menar Mencr Que ::1 3.0 permite 1,2,3 1,2.3 1 1,2
4,5 4,5 59) que 50 que 5 5 que el

estudianle se
presente 3 un
':¡fOceso ce

recuperación)

'nomento de la conversión de notas las opciones sean más de una, se debe adoptar la calificación mayor. En el
JS, la universidad de destino debe incluir en cada asignatura la calificación obtenida por el estudiante segun su propia escala e:e caiiiicaciones. La universidad
r la presente Tabla de Equivalencias de Calificaciones para convertir las cailiicaciones obtenidas por el estudiante al sistema vigente en ella. .

e:a ~r.la LXI Reunién del Consejo de P,ec:ores, Goi¿s, 23 de abrii de 2012, son ajustes introducidos mediante Resolución N° 66 cel Presidente de ,.l.UGfvl de fecha 1í de junio de

( ~ORMA CAROLINAABDALA'----C SECRETARIA ACAOEMICA
UniverSidad Nacional á Jie ucumán
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